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ANUNCIO 
 

Convocatoria: UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL 

Publicación Bases y 
convocatoria: 

B.O.C.M. nº 143, de 17 de junio de 2022 
BOCM Nº 265, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2022 
BOE Nº 279, DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Procedimiento de selección: Concurso 
Trámite: Publicación valoración provisional  

 
En relación con la valoración provisional del concurso y la propuesta de 

nombramiento a favor de Dª RESURRECCIÓN MAGDALENO SÁNCHEZ, por haber 
obtenido la máxima puntuación, y a la vista de que no se han presentado alegaciones ni 
solicitudes de subsanación, se requiere al interesado para que, de conformidad con la 
base 10.1 de las Específicas, en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta 
publicación, aporte la siguiente documentación: 

 
- Original del Documento Nacional de Identidad, para su cotejo por la U.A. de 

Recursos Humanos.  
 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución 
judicial.  
 

- Original del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, para su 
compulsa por la Unidad Administrativa de Recursos Humanos, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así 
como abonados los derechos para la expedición de aquel título. 
 

- Declaración de no estar incurso/a en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
  

EL CONCEJAL DELEGADO DE POLICÍA MUNICIPAL, PROTECCIÓN CIVIL, 
EMERGENCIAS, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 

 
MORENO ESCOBAR, MANUEL
Concejal Delegado de Policía Municipal, Protección Civil,
Emergencias , Recursos Humanos y Administración Digital
25-01-2024 09:56
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